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Arauca - Arauca, dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso:   DIVISORIO.   
Radicado:   81001310300120230037600.  
Demandante:  OMAR DARÍO BRITTO PINZON. 
Demandado:  LUIS MARIO BRITO PINZON.  

 
I.- Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 82 y 90 del C.G.P., y la Ley 2213 de 2022, le concede 
a la parte demandante el término de cinco (5) días, para que subsane los defectos 
que a continuación se relacionan, SO PENA DE SER RECHAZADA LA DEMANDA. 
 
PRIMERO: APORTAR el certificado catastral actualizado no superior a un mes, 
del bien objeto del proceso, a fin de establecer la cuantía del proceso y de allí la 
competencia para conocer del mismo. (num 3º art 26 y num 9º art 82 del C.G.P.)       
 
SEGUNDO: ALLÉGUESE certificado especial del Registrador de Instrumentos 
Públicos de Arauca, no superior a un mes, donde conste la o las personas que 
aparecen como titular de derechos reales sujetos a registro, respecto del predio 
relacionado en la demanda y que se pretende adquirir, toda vez, que el aportado 
es un certificado de tradición común. (Art 406 del C.G.P.) 
 
TERCERO: SEÑÁLESE el domicilio del demandado. (num 2° art 82 del C.G.P.).  
 
CUARTO: AFIRMAR bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 
con la petición, que las direcciones electrónicas o sitios suministrados 
corresponden a los utilizados por las personas a notificar – demandados, así 
mismo, informar la manera como las obtuvo, allegando las evidencias 
correspondientes y el canal digital que utilizará en el proceso para notificar a los 
demandados. (num 10º art 82 del C.G.P., inc 2° art 8 de la Ley 2213 de 2022.  
 
QUINTO: AFIRMAR bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 
con la petición, si el bien objeto de división es partible materialmente, ello 
teniendo en cuenta la extensión de la UAF para esa región. 
 
QUINTO: ADVERTIR que, para la subsanación de la demanda, deberá 
presentarse en un nuevo escrito con la demanda debidamente integrada con todas 
las modificaciones, correcciones y precisiones a que haya lugar por efecto de las 
causales de inadmisión de los numerales anteriores.       
 
SEXTO: El abogado CARLOS ALFONSO ATAYA QUENZA, actúa como apoderado 
judicial de la parte actora, en los términos del poder conferido.        
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
  
 

CARLOS ALAPE MORENO  
 

JUEZ  
A.I. N° 111. 
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